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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 5 DE MAYO DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Verbal especial No 2020-00151 TONY ALEXANDER RODRÍGUEZ R. INDETERMINADOS Ordenando oficiar 4 de mayo de 2022 1. 

D. Comisorio No 0222KRH-258 BANCOLOMBIA S.A. FABIÁN GÓMEZ ARRIETA Señalando fecha para diligencia 4 de mayo de 2022 1. 

Despacho Comisorio 0921-192 ALMACENAMIENTO V. LA PRINCIPAL GERMÁN ANDRÉS CASTRO SUÁREZ Señalando fecha para diligencia 4 de mayo de 2022 1. 

Despacho Comisorio No 001 TARCISIO DE LA CRUZ ROMERO R. - o - Señalando fecha para diligencia 4 de mayo de 2022 1. 

Despacho Comisorio 1221-166 BANCO PICHINCHA S.A. ÁNGELA PATRICIA LASSO MANZANO Señalando fecha para diligencia 4 de mayo de 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00147 LUZ AMPARO CAJICÁ MUÑOZ H. DAIRO JAVIER AVELLANEDA C. Ordenando inclusiones 4 de mayo de 2022 1. 

Pertenencia No 2019-000123 ROSA CECILIA SÁNCHEZ DE C. Y/O LUZ STELLA DÍAZ CAICEDO Señalando fecha para diligencia 4 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2014-00069 MARTA ROSA ELENA MARÍN J. NEMECIO AVELLANEDA DÍAZ Decreta desistimiento tácito 4 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2017-00039 RIGOBERTO RODRÍGUEZ LARA  OLGA INÉS ROMERO MUÑOZ Decreta desistimiento tácito 4 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2016-00057 BANCO CAJA SOCIAL CARLOS ENRIQUE CASTELLANOS Decreta desistimiento tácito 4 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2018-00074 BANCO CAJA SOCIAL TOMÁS ALBERTO QUIROGA G. Decreta desistimiento tácito 4 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2015-00052 BANCO DE BOGOTÁ RUBÉN DARÍO SÁNCHEZ TORO Decreta desistimiento tácito 4 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2017-00082 LUÍS ANTONIO RODRÍGUEZ CARLOS PARDO Decreta desistimiento tácito 4 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2015-00025 CARLOS HERNÁN BEJARANO T. ÁLVARO ENRIQUE RODRÍGUEZ M. Decreta desistimiento tácito 4 de mayo de 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy cinco (5) de mayo del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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Angela Paola Suarez Suarez 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 
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